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miento de forma la vulneración de los derechos de tutela, de
defensa y aun proceso con las debidas garantías, ha de estimarse
cumplimetltada la exigencia del art. 44.l.c) LOTC, pues se buscó y
no se obtuvo la restauración de talea derechos preservándose· de
este modo la sub$idiariedad del recurso de amparo, que es la
finalidad a la que aquélla sirve.

Tercero.-Tampoco puede aceptarse la segunda de las excepcio
nes de admisibilidad opuestas por el Ministerio Fiscal y consistente
en la falta de agotanuento. de la via' judicial previa [tan. 44.l.a)
LOTCl]. El que el presente recurso de amparo se hay. promovido
antes de la resolución por el Tribunal Supremo del recurso de
casación por infracción de ley y doctrina legal contra la Sentencia
de M~stratura impugnada, Que por eUo aún no ha adquirido la
condiCIón de firme, es una circunstancia irrelevante a los efectos
propu$l'ados. Como ya se ha indicado, la infracción, de haberse .
cometido, se produjo en el procedimiento de instancia. no siendo
luego corre~da por el ófgano judicial superior a través del' cauce
apto para dIcha corrección ~I recuno de casación por quebranta.
miento de fonna-. de manera Que la pendencia del segundo recurso .
no altera en nada la situación al no poder en rigor reparar la lesión
causada. El recuno pendiente se dirige a resolver otro problema,
que es el de la fIjación de los salarios de tramitación, que aunque
tiene interés, como se. verá más adelante, para la solución del
presente amparo, no incide en' forma directa en el problema en él
planteado. .

Cuarto.-A fin de facilitar un fácil acceso a la prestación
jurisdiccional el proceso laboral no requiere la obli~ asistencia
de Letrado. Si'n embargo y al objeto de asesurar la Igualdad de los
litigantes, el último párrafo del art. 10 de la Ley de Procedimiento
Laboral (LPL) exige de quien pretende comparecer con tal asisten
cia lo comunique a la.otra parte, comunicaCIón que el demandante·
ha de realizar en el escrito de demanda y el demandado, en su caso,
dentro de los días' siguientes al de la -citación para juicio. La
inobservancia de tales Tequi9itos -equivale a una renuncia de las
panes al derecho de valerse de Abogado", siendo evidente que se
produciría una situación de indefen"si6n formal en aquellos casos en
los Que, incumplidas esas exigencias ·procesales, se celebrare el
juicio compareciendo sólo una de las partes ron asistencia técnica,
irregularidad que, en la medida en que mermase las oportunidades
de la otra para alegar y probar cuanto a su derecho conviniere en
pie de igualdad, causándole un perjuicio, podria implicar una
lesión constitucional al derecho de toda persona a recabar la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales sin que, en ningún caso, pueda
producirse indefensión. .

Tal es, precisamente, el reproche que el demandante hace a las
resoluciones impugnadas, alegando la vulneración de los derechos
de tutela y defensa (art. 24.1 CE) y de asistencia letrada (art. 24.2
CE) en razón dé haber comparecido a juició la empresa demandada
con asistencia de Letrado sin darle a él la oportunidad de valerse
de dirección técnica, lo que -se aduce- ha menguado su defensa,
ocasionandole un perjuicio material concretado en un reconoci
miento de salarios en cuantía inferior a la consignada y, por
consiguiente, en una indemnización también inferior, para el caso
de no ser readmitido en el puesto de trabajo. El Abogado del
Estado, de su lado, acepta la irre~u1aridad procesal cometida, pero
objeta su trascendencia constitUCional. negando que se haya produ
cido una indefensión material. Para el Ministerio Fiscal, final
mente. no es apreciable ni tan siquiera la realid~d misma del
defecto procesal denunciado. .

Quinto.-La decisión del caso planteado debe arrancar de una
doble apreciación de los hechos que en el concurran. Por una parte,
resulta cierto, según los datos que constan en las actuadones
recibidas, que el recurrente no designó Abogado en su escrito de
demanda ante la Magistratura de Trabajo. Designó, en verdad, a un
Graduado Social, otorgándole amplias facultades de intervención
en el proceso, y a dicho Graduado Social se le hicieron determina·
das notificaciones y se le admitieron algunos escritos. Pero no
consta en parte alguna que este Graduado Social pudiese actuar nl
actuase CDrno Letrado. De aquí que la diligencia de 2 de abril de
1981 en que se afirma que compareció el recurrente ante el órgano
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La Sala Segunda dél Tribunal Constitucional, compuesta poi
don. Jerónimo Arozamena· Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubu:~ L1orente, don L~is Diez-Picazo y Ponce de León. don
Fran~lsco TomAs y Va1Jente y don Francisco Pera Verdaguer.
MagIstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

judicial y que se ratifIcó en la demanda «'J especialmente en l.
designacIón que se hace en la misma de 10$ señores Letrados que
le asistirán y representarán» sólo puede ser fruto de un error, que
arrastra a su vez el· de la providencia de 28 de abril del m ismo año,
en que se tiene 'por designado a los señores Letrados que se
mencionan en la demanda para que asistan y representcu al
demandante en el acto de conciliaciÓD y en el juicIO. Si esto explica
que los demandados se personasen con Letrado, sin proceder a la
noticia que prevé el art. 10 de la Ley de Procedimiento Laboral, no
impide Que deba apreciarse la existencia de una desigualdad entre
las partes que pudo pe¡judicar el derecho del demandante. Este
petjuicio cabria atribuido a una comisión del órgano judicial, por
cuanto el art, 72 de la Ley de Procedimiento Laboral, dispone que
el M~strado, en su caso, advertirá a la parte los defectos u
omisiones en Que haya incurrido al redactar la deD'iandada. a fin de
que los subsane dentro del plazo de cuatro días, y si así no lo
efectuase, ordenara su archivo. De donde se desprende que· el
MBJistrado debió verificar si realmente la demanda contenía la
deSIgnación de Abogado o sÍ" la manifestación del recurrente era
consecuencia de una confusión, explicable en persona no experta en
derecho. y producida, quizá por la designación de un Graduado
Social Sin em~o. para que la no asistencia letrada del deman·
dante provoque no una indefensión fonoal, sino tambien una
indefensión material, lI.ue suponga una vulneración del art. 24 de
la Constitución, es prea.so. ademas., que la inasistencia letrada haya
podido razonablemente causar un perjuicio al recurrente. pues de
otra manera, no sólo la estimación del, amparo tendria una
consecuencia puramente formal. sino que no haria más que dilarar
indebidamente el proceso· con el daño correspondiente a los
demandados que, como se ha visto,' no son responsables de lo
ocurrido. y, en su caso, al erario público que correrla con un
aumento de los salarios de tramitación exigibles a su costa. Ahora
bien, en el presente caso, como bien señala el Abogado del Estado,.
el fallo de la sentencia que puso fin al juicio en Magistratura
admitió la pretensión del demandánte y declaró el despido impro
cedente, por lo que en este aspecto no sufrió petjulcio alguno.
Tampoco puede estimarse Que el desistimiento del dematu1ado
respecto a uno de los codemandados pudiese derivar de la falta de
dirección Jurídica, pues tal desi5timiento tuvo por causa el hecho
de que dicho codemandado habia dejado de ser titular de la
Empresa autora del despido. En realidad, el supuesto perjuicio del
recurrente vendria provocado por un cómputo, a su entender
incorrecto, de los salarios de tramitación.

En particular, la Magistratura de Trabajo estimó que habia
existido maliciosO abuso de derecho que privaba al recurrente del
percibo de los salarios de tramitaeiótt posteriore! a una fecha
determinada (art. 115 LPL). Pero esta cuestión ha sido objeto de un
recurso de casación por infracción de ley, donde con asistencia
letrada el recurrente ha podido alegar 10 que ha tenido por
conveniente y cuya resolución no consta en autos. Por todo ello hay
que conCluir que la irregularidad procesal que se produjo en el
juicio ante la Magistratura de Trabajo no puede considerane
constitutiva de· una vulneración ¡¡lel arto 24.1 de la Constitución.

. .
FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE .!-E." CONFIERE LA C'ONSTlTU
CION DE LA NAClON ESPAN0LA,

fla decidido:

Desestimar el amparo solicitado.

Publíquese esta ~ntencia en el «Boletih Oficíal del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 1985.-Manuel Garcia-Pelayo
Alonso.-Angel latorre Segura.-Manuel Díez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael GÓmez·Ferrer
Moran~.-AngelEscudero dd Corral.-F~adosy rubricad05.

SENTENCIA
en el recurso de amparo número 111/1985. interpuesto por el
Procurador de lo, Tribunales don Gabriel Sánchez Malingre,
asistido por el Abogado dOIl. Antonio Monteainos Villegaa, ea
nombre de doña Carmen Moreno Alfeirán, por supuesta violación
de los derechos y libertades reconocido, en ·Ios arta. 14 y 24 de la
Constitución, contra la Senten<:ia dietada por la Sala Cuanadel
Tribunal Supremo de 21 de diciembre de 1984, que estimó el
recurso de aJIClacii¡n interPuesto por el Abopdo del E,tado contra
otra Sentenclll de la Sección Primera de la Audiencia Nacional de
21 de enero de 1983,: que había estímado el recurso contencioso--
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·administrativo interpuesto por la ahora solicitante de amparo y
otras ~nas.contra Resoluciones del Ministerio de Obras Públi

.....s y Urbanismo de 18 de marzo de 1979 y 16 de enero de 1980,
sobre a~ju~C3fi6n de parcelas a C9nsecuencia de un "procedimiento
.expropIatono.

En el proceso han sido parte el Ministerio Fiscal y el Abogado
del Estado, y ha sido Ponente el Magistrado don Luis Díez-Picazo
y Panco de León.

l. ANTE!=EDENTES

Primero.-Por Orden del'Ministerio de la Vivienda de 18 de
noviembre de 1963 se aprobó el proyecto de expropiación y se fijó
el justiprecio. de la parcela número 62 del llamado poligono.
«Elviña». de La Coruña, que~ propiedad de doña Carmen, don
Lorenzo, doña Rosario, don Manuel y don Jesús Moreno Alfeirán.

Por no estar conformes con el justiprecio asignado a la parcela,
los referidos propietarios interpusieron un recurso conténcioso
administrativo 'Que, previas las reclamaciones correspondientes, se
sustanció con el número 41/1965 y fue resuelto finalmente por
Sentencia de' la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 28 de
septiembre de 1968, que estimó parcialmente la pretensión de los
propietarios y aumentó el justiprecio a percibir. .

Por Resolución de 27 de octubre de 1977, el Instituto Nacional
de la Vivienda acordó enajenar a favor de los propietarios
expropiados para la formación del polígono «Elviña» determinadas
parcelas de dicho polígono. Se encontraba entre ellas la que habia
sido propiedad de los señores Moreno A1feirán. En la Resolución
se hizo ·constar que la enajenación de parcelas se hacia dentro de
los términos establecidos en los arts. 1S Y 17 del Reglamento de 24
de julio de 1968 y los arts. 8 y 9 de la Orden de 26 de mayo de 1969,
·habi~ndose publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
77, de 31 de marzo de ~978, la relación detallada de las parcelas,
con su destino y precio alzado ron los plazos. condiciones y
documentación precisa para optar a su adjudicación.

Dentro del plazo señalado, doña Carmen Moreno A1feirán,
actuando en su propio nombre y derecho y en la de la comunidad
hereditaria causada por SU fallecido padre, solicitó la adjudicación
de lo que les con-espondiera como expropiadaS de la parcela 62.
Sobre dicba solicitud recayó propuesta de la Dirección Provincial
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo denegatoria de la
solicitud por haber iriterpuesto en su día los solic'itantes recurso en
el expediente expropiatorjo. incumpliendo con ello la condición
primera del arto 11 del Reglamento de Viviendas de Protección
Ofi.cial. En el mismo" sentido recayó propuesta de la Sección de.
Cesión de Suelo del Instituto Nacional de la Vivienda. y el
Instituto, por Resolución de 28 de marzo de 1979, denegó la
adjudicación solicitada.

Planteado por los señores Moreno y Alfeirán el preceptivo
recurso en vía administrativa, fue desestimado por Resolucjón del
Ministerio de la Vivienda de 16 de enero de 1980.

Segundo.-El Procurador de los Tribunales don Gabriel Sánchez
Malingre. que actuaba en nombre de doña Carmen Moreno
Alfeirán, quien intervenia en su propio nombre y derecho y
beneficio de la herencia causada por don Ellas Moreno Jiménez.
interpuso recurso contencioso-administrativo contra la Re~olución

del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 16 de enero de
1980, que se presentó ante la Safá de lo Contencioso-Administra
tiVG de la Audiencia Provincial de Madrid, y se. sustanció despu~s
en la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, la cual. en 29 de enero de 1983. dietó Sentencia por la
que estimó el recurso, declaró no ajustadas a derecho las Resolucio
nes recurridas. anulándolas, en consecuencia, y declaró el derecho
de los actores para ob:tener la adJu4icación de la.. parcela cuestio-
nada., ..

Fundó la Audiencia" Nacional su decisión. entre otras razones"
en la exigencia de «renuncia a cualquier género de reclamación o
recurso». como condición previa para la adjudicación de una
parcela enajenada por un Ente público, o en general, como
condición previa para c~quie¡' otra actuación administrativa, no
sólo carece de· la más minima cobertura legal. sino .Que es
abiertamente contraria a las más elementales garantias de justicia
que asisten a los ciudadanos, .a quienes de este modo se podría
imponer. por un precepto reglamentario. la comt>leta sumisión a
cualquier arbitranedad administrativa 'COmo reqUIsito pr&'io para
la obtención de algo a lo que tienen derecho. Imponer, aunque sea
indirectamente, a través de la via de condicionar otro derecho al DO
ejercicio del recurso. la exigencia de no recurrir un acto de la
Administraci6n es vulnerar el derecho que. a todo administrado
asiste de alzarse contra la ilegalidad de laaetuación pública,

_ derecho que lleva implícito. el efe no sufrir consecuencia 'negativa
alguna a causa de su mero ejercicio. Si ya el. «premio a·la ausencia
del recurso» es de más Que dudosa legahdad, el «easti$o al ejercicio
del recurso» supone un ataque frontal a un' míDlmo derecho
ciudadano, cya! es el de residenciar ete un órgano jurisdiccional
una pretensión frente..a la aétuación de la Ad;mi,nistración.

Las anteriores afumaciones, pertenecientes al terreno de los
principios inspiradores, de cualquier ordenamiento jurídico digno
de tal nombre -decía la Audiencia Nacional- tenían. antes incluso
de la promulgación del vigente texto constitucional. expreso apoyo
legal: Y asi, a teoor del arto 40, 1), de la Ley de la Juridicción
Contencioso-Administrativa. era preciso \lna norma con rango de
Ley para excluir cualquier acto de )a Administración del control
jurisdiccional; del mismo modo. la Ley de Expropiación forzosa.
en su título V, contemplaba las garantías jurisdiccionales frente a
la actuación de la Administración expropiante. y en ninguno de
dichos textos legales se permitía. en absoluto. que el ejercicio de
esos dereGhos a recurrir-pudiese llevar apare¡-ada la pnvación de

, cualquier otro derecho. -De modo que. en e supuesto de autos,
habiéndose reclamado en vía jurisdiccional contra el justiprecio
asignado a la parcela propiedad de )05 actorel, el ejercicio de dicho
recurso en nada puede suponer hacer a sus autores de peor
condición que otras personas. pues el uso legítimo de un derecho
no puede acarrear a quien 10 ejercita consecuencias· negativas. y
menos por parte de la Administración Pública. cuya sumisión al
ordenami~nto jurídico debe ser ejemplar.

En consecuencia -concluía la refenda Sentencia-. la imposición
de la citada «renuncia. como condición necesaria para concurrir a
,la adjudicación de los·terrenos propiedad del Instituto Nacional de
la Vivienda es abiertamente contraria a las leyes y a los principios
inspiradores del ordenamiento jurídico y. en consecuenC13, nula. y
por venir recogida en una dispo~ición de carácter reglamentario,
puede y debe ser no aplkada por esta Sala, sujeta al imperio de la
Ley y at'"t'e!PCto al ordenamiento )ltIidico. en cuyo ámbito no es
imaginable admitir una tal dispoSición.

Interpuesto recurso de _apelación por el Abogado del Estado
contra la Sentencia de la Audiencia Nacional y sustanciando el
recurso, dietó Sentencia la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 21
de diciembre de 1984, declarando haber lugar al recurso de
apelación y revocando la Sentencia apelada. .

Fundó la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 'Su Sentencia en que
no cabe sostener que no exista cobertura legal alguna para que el
artículo 17 del Reglamento pudiera imponer .la expresada condi
ción. por más que ésta suponga efectiva limitación de· un derecho,
desde un primer punto de vista, porque en la Ley a que sirve de
complemento no se establecía ni la facultad de adjudicar ulterior
mente el Instituto Nacional de la Vivienda bienes expropiados a
quienes fueron sus dueños. ni las condiciones en que tal facultad
pudiera ejercitarse, de tal manera Que, establecida por primera vez
en el Reglamento -que venía en este aspecto a suplir una omisión
legal- era ~ste el que establecia la repetida facultad y el autorizado
para imponer los requisitos y condiciones que conSiderase necesa- .
rios para el ejercicio de la misma, Y. desde otro punto de vista,
porque, precisamente, por no regularse una y otros en el texto
refundido a que la Sentencia se r-efiere. cobra especial vigencia el
precepto que se aplicó, ya que la disposición final del Decreto de
10 de noviembre de 1978 sobre política de viviendas de protección

•oficial -posterior al texto refundido de 12 de noviembre de 1976
preceptúa que en las materias no reguladas en. tal Decreto se
aplicarán las normas establecidas en la legislación de viviendas de
protección oficial contenidas en dicho texto tcy el Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1961f., de donde
se infiere que o carece de cobertura todo el artículo citado. incluso
en cuanto atribuye la facultad de pretender la recuperación domini
cal o, por el contrari·o. que no se ha impuesto a los administrados
una arbitraria sumisión a determinada normativa repetto de la
parcial condición establecida para su ejercicio, sobre todo cuando
en modo alguno y con anterioridad a esa reglamentación existía un
incondicional derecho a la adjudicación de los bienes expropiados.
ya que. precisamente. no es sino a partir del arto 17 del Reglamento
cuando el derecho del primitivo propietario se origina, el cual,
como surgido por primera vez, ha de entenderse' nacido con y en
las condiciones que impone la norma que lo establece_

Desvanece esto -añade el Tribunal Supremo- el segundo
argumento de la Sentencia apelada, consistente en que no se podía
aplicar la norma a situaciones ya extinguidas en el momento de su
promulgación, porque lo Que- con anterioridad se había extinguido
por agotamiento de sus efectos era el hecho y el expediente
expropiatorio y la co05iguiente fijación del justiprecio con carácter
definitivo tras el recurso jurisdIccional deducido en 1965. sobre

. cuya cuestión no se proyecta el ·texto reglamentario anulando o
restringiendo sus efectos en perjuicio del administrado. pero 110 esa
otra situación que sólo se engendro desde la entrada en vigor del
Re~amento tan repetido. consistente. ,por el contrario.' en la
atnbución de un derecho a la adjudicación de parcelas. por lo que
nada padece la seguridad jurídica ni el principio por el que han de
mantenerse los derechos· subjetivos ~entemente adquiridos
dada hasta entonces 'Su absoluta ineXIstencia.

La Sentencia del Tribunal Supremo termina diciendo que es
obligado concluir entendiendo, con los aCuerdos que la Sentencia
recurrida anuló, que los recurrentes hoy apelados no cumplían la
condición establecida en el artículo 17 del Reglamento eri cuestión•

•
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a los efectos de que se le adjudicasen ,bient;5 d:e los que les habían
sido expropiados, porque, dado el lOescrndtble contexto de la
repetida norma, DO es admisible en derecho reconocer la plC!!8
validez de la misma en cuanto creadora de la facultad recuperato"!'
ejercitada, ~ndosela, en .caf!l~C!' en·cuanto ~bleee las c0D:~~
ciones necesanas para su eJerctoo, o lo que es Igual, la prete~slOn
de atribuirse un derecho puro y simple cus:nd~, p~ el contrano, la
disposición Que lo establece le, hace surgae con nguroso caráct~r

condicional. .
Ter<ero.-EI Procurador de los Tribunales don Gabriel Sánchez

Malin¡re ha interpuesto recurso de amparo contra l~_ SentenCla
antes referida de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

El recurrente entiende quola Sentencia recurrida vulnero su
derecho fundamenuu. declarado por el. artículo 14 de la Constitu
ción. deparándole mllefellSlón y discrimInacIón por el hecho de
haber ejercitado un recurso, amparado en una Ley, y que, además,
prosperó. Asimismo', enti~nde el ,recurrente que la resoluclon
Impugnada habrIa co~culcado el derecho reconocido en el artículo
24.1 de la norma fundarpen~ al pr9Clamar.ésta «Que su indefen
sión habría sido legítima como único m~o para al~ otro
derecho». En la súplica, la repr~n1aC1ón actora soliClta. del
Tribunal que, otor¡ando el amparo demandado, declare la nulidad
de la Sentencia dictada por la Sala Cuarta del Tnbunal Su~remo
cen fecha 21 de diciembre de 1984, declarando en su lugar aplicable
la dictada por la Audiencia Nacional el 20 de enero de 1983. Pide,
asimismo que se declare el derecho de la recurrente y de loe
restantes herederos del señor..Moreno Jiménez en orden II obtenel"
la adjudicacióo de la parcela número 62 del po1í¡ooo «EIviña», de
La Coruña. Mediante otrosí pidió qUl', si se estima necesario, se
aplique lo previsto en el articulo ~S.2.de III Ley DrPnlca de este
Tribunal para «declarar la lDconstltuclO"!ahdad".def articulo .17;1
del Rell1amento de Viviendas de ProtetClón Oficial de 24 de Julio
de 196~ así como el artículo 9.2 de la Orden de 26 de mayo de
1969 Yde la disposición final del Decreto ~IO de noviembre; de
1978, en la medida en que estas dos ultImas normas hJigan
referencia al citado a¡ticulo 17.1.

Cuarto.-Admitido a trámite el recurso de amparo, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo S2 de la Ley Orgánica de este

. Tribunal se dió traslado al solicitante del amparo, al M,Disteno
Fiscal y al Abogado del Estado para que alegaran lo que a su
derecho pudiera convenir. .. . . . ..

. La señora solicitante de amparo ha IDSIstldo en sus lDlcialea
pretensiones., . ....

El Minisrerio Fiscal, por su parte, ha pedIdo la estnoaClon del
amparo, señalando que la petición de elevar la «cuesUón» al Pleno
para el caso de no otorgar el amparo interesado e~ lo contfa!to de
lo previsto en el articulo S5.2 de la Ley Or¡ánica del Tnbunal
Constitucional, 'lue sólo J?011IIite para el caso de estimar el amparo,
porque la ley aplicada leSIona derechos o libertlldes fundamentaleL
Tal petíción resulta aún más falta de IécDica SI se Uene en cuenta
que por tratarse de norma anterior a la Constit~ó~ de ente~ders:e
contradictoria con ésta. estaría. derogada en VIrtud de su dlspoSJo
ción transitoria terce~ y, sobre todo, ~rque la decla~~ón de
inconstitucionalidad que puede hacer el Tribunal queda limitada a
las leyes y DO puede extenderse a dispos~C16n de rango normativo
inferior, como lo es -el Decreto en cuestión. .

Esta petición irregular unida a ciertos argumentos que contiene
la demanda permite extraer algunas consecuencias que han de ser
de suma imponancia para resolver el recURO. Aunque la de~anda
se dirige contra la Sentencia del Tribunal Supremo a la' que atribuye
la vulneración de los derechoa reconocidos en 108 articulO' 14 Y
24.1 de la Constitución, esa petición de inconstitucionalidad y los
razonamientos que preceden sobre la misma ponen de !Clieve que,
pese a decirse limitada la impugnación a la SenrenCla,. hay .que
entender... que tamb~n se combaten los actos adminlstra~I~?S
inicialmente recurridos. Sólo así puedt entenderse ~ petIc~c.?n
impropia de inconstitucionalidad de un· Decreto y la lDVOC8.Clon
que se hace al derecho a la igualdad, cuya lesión, a todas luces,. no
pudo ser causada por la Sentencia del. Tribunal Supremo que se
limitó a declarar conformes a derecho dichos actOI, revocando para
eno la Sentencia de la Audiencia NacionaL

Por tanto, hay que entender el~ como mixt~, encuadrado
. tanto en el artículo 43 de la Ley OrPDica de esre Tnbunal (contra

actos de la Administración), como eo el artículo 44 (frente a actos
de los órganos judiciales). formulación que no esta explicita en la
demanda de amparo, si bien COD toda naturalidad se pueda 11_
a ena por lo que hemos expuesto.· ..

La Sentencia de la AUdiencia Nacional, que declaró disconfor
mes a derecho los actos recurridos, basaba su fill10en una clara
linea araumenta1, partiendo de que la lesaIidad del Reglamento ...
el tema sujeto al análisis de la Saia»: Los tnbunales no aplicarán los
reglamentos contrarios a las leye. y, en llCneraJ, al ordenamiento
juridico, según el articulo 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
entonces en vigor, reforzado por lo dispuesto en el artICulo 9 y 106
de la Constitución; el Reglamento en cuestión no tiene cobertura

legal, en el sentido de que ni la regula~ión de la."!liudicacióo de las
parcelas a sus duei\os expropiados ni las condiCiones establ~~s
han sido determinadas preYl8mente por una ~ey;. que la cond~Clon
del artículo -17.1.· de su texto, de «renunCIar en el expediente
expropiatorio a cualquier género de ~lanul(:ión. 4el rec~o», es
4<COntraria a las más elementales garantlM de JUStiCIa que asisten a
los ciudadanos» de donde habla que concluir en la ioaplicabilidad
de esa condiciót'l de renunciar establecida en el Reglamento. Y se

_añadía a mayor abundamien~ que menos aún era posible aplicar
tal ilePI condicióri a situaciones ya extinguidas en el momento de
su promulgación. '. .

La Sentencia del Tribuna! Supremo que revoca la antenor,
comienza por afirmar (conSiderando tres) que no cabe sostener que
no exista cobertura lepI al Reglam~n,,!, «porque en la l~y ~ que
sirve de complemento no '!' establetl!' Di la facultad. de adJudi!",""
ulteriormente por el InsUtuto NlClonal ~ la V1Vlenda bleoes
expropiados a quienes fueron sus dueños m las COn(lIclOne~ en que
tal facultad pudiera ejercitarse», para añadir a renalón segUido que.
regulada por primera ve~ dicha facultad en el Ileglamento, esre
venía a suplir una offilSlón legal. EVIdentemente; SI suple una
omisión de la ley, cuesta trabl\io pensar que te'!PI su cobertura en
ésta. La verdad es que los araumentos de la AudienCUl NlIClonal ~o
iban porahi: La reterencia que contenía a la cobertura legal, quena
decir seaún es 16pco dedUCll de IOI.araumentos utlhzado&, que era
un R~mentoSIn apoyo legal, que no era el~o~o de una ley
para ser más exactos, y que, por tanto, DOdia lnaplicarse por los
tribunales, cosa que Il<! sucederIa si ~I ~e~to, po~ muy
contrario que se entendiese al o~lento Jundico, tuviera su
origen y razón de ser eo una dispoSlCJón con rango de ley. La
inaplicación de ésta, salvo que se entienda derogada. J10r la
Constitución (razonamiento que tambWI haJ>rú' ~do utiliza< la
Audiencia) no puede decretarla un órgano Judicial.

la con~uencia que obtiene el Tribunal Supremo es que,
establecida la facUltad de recuperación d~ lo expropiado· por ~I
Reglamento, éste podía establecer las ~P.diC10nes y, SI se &d;mltla.
esa facultad, había que aceptar las condiciones que se establecieran.
Aq.uí es donde creemos encontrar la inconsistencia ~ su razona
nuento: El «todo o nada» no es seguramente un, argumento
demasiado juridico. El que la AdminiSlJ"l1!'ión, que no la Ley, segú!'
se ha visto, establezca la e1U\Jenaci6n directa (no por. el procedi
miento de subasta) de terrenos y solares de un polí&ono a los
propietarios anres expropiados .(és lo que disJ1O.ne el artículo IS.7
del Reglamento) no permite ID1poner condiciones que puedan
reputarse contrarias a la ley y hasta a la mISma lól!'Cl. La
altemativa de que se infiere que o carece de cobertura todo el
artículo citado incluso en cuanto atribuye la facultad de prerender
la recuperaciÓn do~i.nical o, por el. co~trario,. que no se .~
impuesto a los admimstrados una. arbi~~. sUm1st6n ~ detenm·
nada normativa respecto de la parcial condicioo establecida para su
ejercicio, no parece razonable. El que !" establezca una. facultad
-casi parece una ¡nlC1ll por los térlDJJ10S que se uUlizan- no
autoriza a imponer cualqwer condicióo que puede resultar imP.05i
ble o contrana a la moral o a las buenas costumbres, por utilizar

.una fórmula de-viejo raipmbre ~n .n~estra& ler.e.~ En suma, que el
Tribunal Supremo estima que, adm!~ la poSIbilidad de relnt:esr"
ción de .las parcelas, hay que admiur igualmenre las condiCIOnes
que se dispongan, SIn parar mi~ntras en cuál~ sean. El hecho de
disentir de la Senrenaa~ no puede Justificar el .otorga
miento del amparo. La Sentencia delTrib!",al Supremo ~juzaado
observando todas las garantiu Y ha rendido un fallo mouiladO en
derecho, con lo que se respet;a el contenido propio del derecho a la
turela judicial. La vulneratlón de esre derec1l0 fundamental.'}o
puede encontrar asiento en una disconfomu~ C<?n ~ declSlon
dictada; no puede operar el amparo como sustitUCión de la
valoración o interpretación de las normas que haya~o .el.órgano
judicial a QUO, aunque se considere que.ha~a SIdo Injusta o
equivocada, pues el artículo. ~4 de .la.~nsUtuclóo no. confi"fe.la
función de ~tizar la JUSItCUl YDi Slqwera la correcctón Jundica
de la actuacIón de lodos los órganos judiciales, sino la de velar por
el libre acceso a éstos de todos, de garantizar el derecho a la ~fensa
y junto con .él de los demás derechos p~s .consUtuclonal-

. mente garantizados. Analizadas las resolUC1onc.:sJudicla~ hay que
examinar las administrativas. Primero el InsUtuto NaetOnal ~ la
Vivienda y luep el Ministerio de Obras Públicas y Urban!"!"o
denegaron la adjudicación de la parcela qu~ los recurrentes sobclta
ron y que le habia sido años.a~ eX\lfOplada a su ~, porque,
al haber recurrido contra el ¡usuprea.o de la exproflllClón, no se
cumplia el requisito esUÜ?lecido en el articulo 17, .', del RegI.lo-
mento tantas veces meDcioDado. . ,

Los rerrenos -también es coovenienre recordarl~ru.:ro~ exPl.'"
piados en el. año 1965. En este~o año.se recurnó el JusUpreClO,
resolviendo el recurso la SenreIlCll del Tnbunal Supremo de ~ de
septiembre de 1968. La peticióo de acljudicación de la parcela ue'!e
lugar en el mes de abril de 1978 Yla primera resolución dene",?na
de la adjudicadón es de 28 de marzo ct.;. !919, esto es, !~lU1SCumdos
más de diez años desde que se resolvlO la reclamaclOR contra la

•
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expropiación, Esta reclamación y sólo -ella es la razón por la que se
denegó )a cesión interesada. ;

En la demanda, ante la Audiencia Nacional, la parte recurrente
invocó la violación de los derechos reconocidos en los artículos 14
y 24.1 de la Constitución y el Abogado del Estado se refirió a la
18uaIdad en su contestación. La posible lesión del derecho a la
igualdad fue suscitado entre los 6rgan08,judiciales desde un primer
momento. El precepto considerado introduce un elemento diferen~

da! ~renunciar)cuya licitu~ legal ne~6 razonadamente la Audiencia
NaCIOnal. Corresponde ahora ver SI, desde una óptica constitucio
nal, puede hablarse de desigualdad y si, de darse, es discriminato
ri~. Lo- que procede ex.amin~.d~sde la redacción del precepto y,al
mIsmo tiempo, desde su aphcaClón al caso concreto que nos ocupa.

,El art~culo 17. 1.., que se examina exige para tener derecho a la
cesión directa de una pwla antes expropiada a su ,titular la
renuncia del derecho a la reclamación o, lo que es más, al recurso
cont~ un acto de la Administración. (el acto eKpropiatorio). Como
~ndIci6t;t para poder conseguir la' adjudicación del telTeno se
unpone la renuncia a un derecho Que tiene dimensión coristitucio
nal, como es la posibilidad de llevar ante los tribunaJes el control
de lapotesllld reglamentaria (art. 116.1 de la Constituci6n), lo que
es dificilmente conciliable eón el sistema de garantías en favor del
ciudadano 'Ju~ instaura la Constitución (basta la cita de su artículo
10.1). Prohibir un recurso, que B esto equivale la exigencia de
renunciar a in~rponerlo, se nos presenta, en palabras de la
Sentencia de la Audiencia Nacional, como una condición abierta
mente contraria a las más elementá1es p.ranüas de justicia que
asisten a los ciudadanos», desechada, seBún hemos pretendido
justificar más arriba, que, establecida una facultad por la Adminis
tración, p~eda subordinarla a eualquier suerte de condición (con
,~forme puede concluirse de .la tesis sostenida por el :rribunal
Supremo), ..

Si la condición es juridicamente inadmisible, es obligado
conduir Que la ~iferencia. que i,ntroduce (los que han renunciado y
los que no) carece,de toda justificación. El artículo 15 1.°,7, del
R;eglaIt\ento dispone que los dueños expropiados pueden adquirir
dIrectamente (no en subasta) los telTenos del polísono y el artículo
17, 1.1

, lo que hace es introducir un eletnento dlferenciador que,
como contrario al ordenamiento jurídico, es irrazonable. Si este
Tribunal ha podido decir (Sentencia 103/1983, JC, VII, pág. 290),
que «dos situaciones consideradas como ¡upuestos de hechos
normativos son iguales si el elemento diferenciador debe conside
rarse carente de suficiente relevancia y fundamento racionaD), con
mucha másJ8Zón habrá que estimar, como ocurre en el caso que
contemplamos, que un factor diferencial contrario a derecho no
puede justificar un tratamiento distinto (ni qué decir tiene que todo

.cuanto pueda afirmarse respecto a la igualdad anlé la ler es
extensible a la iguaIdad ante la facultad normativa de la Admmis~
tración). •

Esta araumentación se ve robustecida si· se piensa que, en las
resoluciones administrativas esta condición se aplicó a una situa·
ción transcurrida más de diez dos antes y que habla agotado todas
sus consecuencias de cualquier orden (hasta habían recibido los
reclamaotes la pequeña. cantidad en más ,\ue habia fijado el
Tribunal Supremó al justiprecio expr0l'iatono). La facultad de
,~dquirir las, parcelas no pudo ser e.Jeratada por los interesados
hasta que fue anunciada en el «Boletín Oficial del Estado. de 31 de
marzo de 1.978. Esa condición del articulo 17, 1.-, impuesta a
hechos acaecidos mucho tiempo atrás la hace, además de ilepJ,
contraria a toda lógica y la convierte en una condición impoSIble
(¿cómo es posible renunciQ.r a algo irrenunciable por fenecido?),_que
el Código Civil (art. I.l16), con relación a las obligaciones, la
prohíbe y la tiene por no 'puesta. Y a la misma conclusión se hace
preciso llegar aquí: Tener por no puesta la condición de renunciar
a un reeurao que, en el-caso presente, ya fue intepuesto, resuelto y
eiecutado. . .

De todo lo anterior resulta que la recurrente fue tratada de
modo injustificadamente desi~ual con referencia a los, demás
propietanos de terrenos expropIados en el polígono, de «Elviña» (La
Coruña), al aplicársele una condición reglamentaría en sí misma no
ajustada a Derecho y más aún atendiáas las circunstancias de su
caso concreto. 'Ello obliga a otorgarle el amparo que solicita para lo
que es preciso anular la Sentencia iml'ugnada, en la medida que
sumió la vulneración del d~cho a la l&ualdad en g,ue incurrieron
los actos administrativo¡ recurridos ante la jurisdicción conten
ciosa..dministrativa, y declarar que la condiCIón establecida en el
articulo ,17.1,' del Decreto 2114/1968 hay que tenerla por no puesta
en cuanto fesiva del derecho de igualdad.

El Abopdo del· Estado ha solicitado la desestimación del
amparo ale¡ando que la exigencia reiJamentaria de no recurrir; no
vulnera 1& Constitución y, por tanto, es plenamente válida. Técni
cas parecidas se encuentran en otros lugares de nuestro ordena
miento juridico (v. ar., la a>ndonación graciable de -las sanciones

.... tributanas. y lapropía atenuación de las-sanciones penales que
puede llevar ,aparejada la' confesión judicial'o el reconocimiento
anticipado de la comisión del ,delito, lo que implica una cierta

renuncia a las posibilidades legales de defensa). En primer'término,
ha de destacarse la idea de transacción como figura juridica de
aplicación al caso, Tal figura posibilita una renuncia concreta (no
total, o de futuro) a determinados derechos con el fin de obtener un
beneficio o contraprestación. Tanto el Código Civil (art. 1.809),
como en el ámbito estatal, la Ley General Presupuestaria (art. 39).
admiten esta posibilidad en. nuestro ordenamiento jurídico. Y
creemos, que este concepto se podría aplicar al supuesto contem
plado en el. presente amparo, ~demis', tos .derechos fundamentales
son renunciables en situaciones concretas. Aunque la irrenunciabi·
lidad es una nota predicada por el Tribunal respecto de los
derechos fundamentales el ámbito de la misma no puede llegar a
sustraer de sus titulares todo poder de disposición sobre el ejercicio
de aquellos derechos, pues sería contradictorio con su propia
naturaleza (derivada de que el componente básico de aquellos
derechos es en último análisis un derecho de libertad), que el
ejercicio de aquéllos, 'hubiera de ajustarse a un cauce típico o
uniforme, que llevaría a la absurda consecuencia de entender'
obligatorio el ejercicio de un derecho fundamental por razones de
interés público.

El Tribunal, en algunas Sentencias t'elativas a la -J)1tiCriptivili
dad de los derechos fundamentales (Sentencias 7/1983 Y 13/1938),
ha reconocido la compatibilidad entre la imprescriptibilidad gene
ral de los derechos fundamentales, coo la posibilidad concreta de
que el ejercicio de derechos de acción quede sujeto a plazos de
prescripción, tanto por razones de seguridad juridica como de
proteccióo a ,los derechos de torceros. Con mayor razón podrá
extenderse esta distinción a los casos en que la renuncia tenga por

. fundamento la libre disposición del titular.
La renuncia a la'acción impugnatoria tiende a hacer posible un

, acto de contenido graciable a cuya producción no tiene derecho
ninJun ciudadano. Seria contradictorio que quien lo instara,
tuviera algún reparo juridi.co que formular al acto de que dimana,
No debe escallmarse reconocimi.ento al ciudadano del juicio
necesario para poder conocer cuando el justiprecio ,es correcto o
incorrecto ni para saber cuál es la actuación que mejor conviene a
sus intereses~ la libertad de acceso a los Tribunales a qu.e se refiere
la demanda debe comprender también la de decidir libremente no
acudir a los Tnbunales, si el que así la decide entiende más
adecuada la vía de postular la obtención del beneficio de adjudica-
ción. ,

Quinto.-Por providencia de 23 de octubre pasado se señaló para"
deliberación y votación del recurso el día 20 de noviembre
siguiente.

JI. FUNDAMENTOS llJRIDICOS

Primero.-El asunto que se somete -a nuestra consideración en 
estos momentos aparece enturbiado por dos conjuntos o series de
datos, que conviene analizar antes de se..&uir adelante. El primero de
ellos lo constituye el hecho de que, aun cuando en el proceso
contencioso-admlOistrativo, del que el recurso de amparo dimana,
se produjera una invocación formal de los derechos fundamentales
reconocidos en los artículo 14 y 24 de la Constitución, el_debate
procesal ulterior no giró en tomo a estos derechos fundamentales,
sino, centralmente, en punto a la leplidad del Reglamel}to de
Viviendas de Renta limitada de 24 de julio de 1968 y a la
cobertura que pudiera o no tener. Quiere ello decir, como señala el
Fiscal General del "Estado, que el requisito exigido en el artículo
44.I.c) de la Ley Orgánica de este Tribunal -invocación formal en
el proceso del derecho constitucional supueitamente vulnerado-, se
ha cumplido, por lo menos, externamente y que no es posible en
estos momentos señalar ningú.n defecto de este tipo en el recurso,
pero que se puede dudar si se ha cumplido la finalidad que la Ley
persiJue al exigir el previo planteamiento -y, por consiguiente, el
preVIO debate- de la cuestión atinente a los derechos fundamenta·
les, -que es necesaria con objeto de ,que este Tribunal pueda
pronunciarse en debido ~modo sobre una materia en la que el
principio de contradicción ha jugado ya, de suerte que lJegue
convenientemente filtrada y depurada. Este es el dato Que justifica
el .requisito exigido por el antes citado precepto legal, como
condición de admisión, y que lo hace necesario segun su recta
interpretación, porque, en el fondo, significa que no pueden traerse
a este Tribunal cuestiones que-baya Que considerar como nuevas en
el sentido de que no hayan -sido objeto de previo· debate y
discusión.

Ello no obstante, las razones antes .expuestas, impiden conside
rarlo como causas _de inadmisión, lo que impone un estudio del
fondo del &5unto. .

. Llegados a este punto, aparece la segunda serie de factores que
.empece el correcto enjuiciamiento, pues no resulta fácil saber si el
agravio -que se. esgnme se l.mputa de manera directa a los
Tribunalés de Justicia o se imputa' dJI manera directa a la
Administración PUblica·y a Jos Tribunales de Justicia sólo por vía
indirecta en la medida en que no anularon los actos de aquella. En

~ efecto, la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Sup~mo, Que en
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este recurso de amparo se impugna. al revocar el fallo de la Sala
correspondiente de la Audiencia NacionaL vino a confirmar los
actos administrativos, que originariamente había impugnado la
actual solicitante del amparo de suerte Que parecen ser estos actos
los que, de sef ciertas las alegaciones que en el recuno se exponen,
producen lestón denunciada., que. habría que buscarla eotas
Resoluciones del Instituto Nacional de la Vivienda de 28 de marzo
de 1979 y del Ministerio de Obras PUblica> y Urbanismo de 16 de
enero de 1980, en la Que se deDeg/) la solicitud presentada por la
hoy recurrente de amparo invocando un precepto reglamentario
cuya legitimidad hoy se discute.- Esta advertencia llevaría a recon~

ducie el recurso de ampat:g interpuesto al cauce del art. 43 de la Ley
Or,ánica de este Tribun~ como explícitamente propone el Minis.
tena Fiscal Sin embargo.., tampoco es posible detenerse en este
punto, porque de los antecedentes que se han expuesto, se
despre.,de que la denegación de' la solicitud que la actora formuló
ante la Adminjstración se basó, del mismo modo que la Sentencia
de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el art. 17 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por
Decreto de 24 de julio de 1968, de suerte Que, por una VÍa y por
otra, se llega a la norma reglamentaria aludida y el amparo, en la
intención de los solicitantes se concreta. en realidad, en determinar
si la nonna, en su apücación a 'Un caso COJtCTe'tO, produjo· o no ~

lesión de dereChos fundamentales. pues, como pulimos de relieve
erl nuestra Sentencia número 1'41 (reCurso de amparo número
164/1985), en el enjuiciamiel1to de la valide2 juridica de los
reglamentOfi debe utilizarse en línea de principio la.intermediad6n
de la ley, reconociéndolos como conformes o disconformes con la
ley y este juicio de legalida(f'de los'reglamentos, que es residencia· ,
ble en la jurisdicción contencioso-«dministrativa 'no lo es ante este
Tribunal Es verdad que el artículo 43 de la Ley Orgánica de este
Tribunal, al establecer como objeto de recuno de amparo las
vialadones de derechos y libertades otiginadas por disposiciones, .
a"ctas juridicos a. via~ de hecho·del Gobierno o de 'sus autoridades,
no ex.cluye la~ posible violación de derechos y libenades públicas
producidas por un reglamento y por su aplicación, pues, lo cierto es
también que elJ·uicio de amparo no puede establecerse sobre la.
mera posibilida en abstracto de que la violación se produzca.

Segundo.-Deslindando el campo del modo en que lo hemos
hecho en los párrafos anteriores, resulta necesaria la conclusión de
que en el presente caso no puede detectarse una violación en
concreto del derecho a la tutela judicial efectiva reconocida por el '
arto 24 de la Constitución. Podría teorizarse -y posiblemente
llegarse a una conclusión afirmativa- si el consabido arto 17 del
Reglamento de Viviendas de Renta Limitada, al imponer una
renuncia en el expediente expropiatorio a «cualquier género de
reclamación o recurso», está introduciendo en el mencionado
derecho fundamental un obstáCulo impeditivo de su ejercicio o, por
lo menos, gravemente entorpecedor del mismo. Mas lo cierto es
que doña Carmen Moreno Alfeirán· no ha visto mermado en
absoluto el repetido derecho a la ·tutela judicial efectiva, pues
cuando reclamó contra el justiprecio obtuvo de los Tribunales.
Sentencia favorable y en los recursos contencioso--administativos
del que el presente recuno trae causa ha visto tambil!'o satisfecho
el referido derecho por -cuanto que ha obtenido decisiones de los
Tribunales de Justicia que; acenadas o no, se pronunciaban sobre
el fondo de sus pretensiones. '

El derechG o interé1 que la actual solicitante de amparo puede
haber visto reducido no es en rigor ~I que tiene la tutela judicial

26307 Sala Segunda. Rt!Curso de amparo núm. 4iJ11985,
Sentencia núm. 163/1985. de 1 de diciembre

La Sala Se8unda del Tribunal Constituciona~ compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez·Picazo y Ponee de León, ,don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer-, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguien'le

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 48jl985, promovido por doda.
María del Carmen Cabrera Palmés, representada por el Procurador
don Carlos Navarro Gutiérrez, contra el Auto del Tribunal Central
de Trabajo de 29 de noviembre de- 1984, Que tiene por no
anunciado recurso de suplicación contra Sentencia de 1a Magistra
tura de Trabajo núme~Dos de Tenerife, en Autos sobre reingreso
tras excedencia por matrimonio. Han comparecido en el pr~nte
recurso el Ministerio Fiscal y la Compañía Telefónica NaCIOnal de
España, representada por el Procurador don Juan Antonio GarCÍa

efectiva. Procede:, por eno, examinar si es, como la solicitante de
amparo también prete.nde y el Ministerio Fiscal admite, el derecho
a la igualdad ante la ley que el arto 14 de la Constitución ,establece,
el qye ha 5ido lesionado.

según hemos dicho en muchas ocasiones el derecho a la
igualdad que preconiza el arto 14 de la Constitución, ex.ige que en
los supuestos de hecho de las normas de cualquier especie no se

. introduzcan elementos de diferenciación que puedan considerarse
discriminatorios o que carezcan de· justificación razonable en
relación con las finalidades que con ellos se pretende lograr y exige
asimismo que tales finalidades se. ajusten a los bienes ~ valores que
la Constitución proclama y -protege. Desde este punto de vista,
puede, efectivamente, encontrane una violación del derecho a la
igualdad en el presente caso; violaci4n que se habrla inicialmente
cometido en el discuti(1o precepto reglamentario, pero que se ha
cometido también en la aplicación Que de dicho precepto ha hecho
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de Justicia. En efecto, el
precepto reglamentario que aquí ha sido discutido, establece una
serie de condiciones para que los anti~os propietarios de terrenos
expropiados puedan pretender la ceSión de terrenos para edificar
viviendas de renta limitada y, de 'conformidad "=Ql1 tales requisitos,
el precepto en cuestiQo introduce una notable diferencia entre los
antiguos propietarios, ad)udicatarios potenciales, sesún que en ellos
se den o no tales condiCiones. Como la primera de las col\diciones
es la renuncia en el expediente expropiatorio a cu~lquier reclama
ción, o recurso, es-- notorio· Q,ue se establece una sensible diferencia
de trato jurídico entre prop¡etaJ:ios renunciaJl~s y propietarios no
renunciantes'.' ',', . l' •

Si el elemento de diferenciación que se introduce, puede
justificane en cuanto busca una economía de medios y una
situación más beneficiosa para la Administración, lo hace sacrifi
cando o sancionando un derecho consagrado por la Constitución y
elevado al rango de derechofundamental como es-et de obtener una
tutela judicial efectiva, lo que vicia el precepto reglamentario e,
inevitablemente, el acto de aplicación del mismo.que·los tribunales
realizan. •

FA LLO

En virtud de todo ello, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE Ll; CONFIERE lA CONSTITUCION DE
LA NACIONAL ESPANOIA,

Ha decidido:

1.0 Estimar el recurso de amparo interpuesto por doña Car
men Moreno Alfeirán.~

2.° Reconocer el derecho de dicha señora a recibir un trato
igual al de los restantes anti¡uos propietarios, adjudicatarios
potenciales de parcelas en el polígono «Elviña» de La Coruña.

lO Anular la Sentencia dictada por la Sala Cuarta del Tnbunal
Supremo de Justicia. "

PubliqueS< esta Sentencia en el ~Boletfn Oficial del Estado».

Madrid, ~9 de noviembre de. 1985.-Jeróninlo Arozamena
Sierra.-franclsco Rubio Llorente.-Luis Díez-Picazo.-francisco
Tomás y Valiente.-Francisco Pera Verdaguer.-FirmadOs y rubrica
dos.

San Miguel YOruela, y ha sido Ponente el Magistrado don Antonio
Truyol Serra, Quien expresa el parecer .de la Sala. _

lo ANTECEDENtES

Primero.-EI día 17 de 'enero de 1985 el Procurador don Carlos ,
Navarro Gutiérrez interpuso, en nombre y representación de doña
María del Carmen Cabrera Palm~, recurso de amparo contra el
Auto del Tribunal Central de Trabajo de 29 de noviembre de 1984.
al que acusa de infringir el artículo 24.1 de la Constituci6¡>
Española (CE). Se&ún se relata en la demanda, el proceso que da
lugar a la petición de ampatl> se inició por la solicitud de la actora
de reconocimiénto' del derecho de reingreso en Ja Compañia
Telefónica Nacional de España, t~s excedencia por matrimonio.
En la demanda judicial correspondiente; firmada por la actora, se
hacia constar en el segundo otrosí su voluntad de acu~r al a~o del
juicio acompañada, indistintamente, por los· Letrados adscntos al
Ilustre Colegio de- Abogados de Santa Cruz de.Tenerite, do~ Ca~ilo
BellzQuierdo, don Juan José Rodriguez Martínez, don LulS MI8uel
Bravo de Laguna <t doña Maria FernandaPanQ Sánchez,. cuyo
despacho profesional se des'lOaba 8 efectos de notificaCIones.
Habiendo recibido don Camilo Bel Izquierdo la cédula de cita"ción,


